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Mexicali, Baja California, a veintiocho de agosto de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-0-138612021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, con el que da cuenta de la recepción de un

Procedimiento Especial Sancionador; con fundamento en los artículos 381

de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 38 del Reglamento lnterior

de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO: Por recibido el expediente original IEEBC/UTCE/PES/14812021 y

el informe circunstanciado remitido por Karla Giovanna Cuevas Escalante,

Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, relativo a la denuncia interpuesta por María

Guadalupe Jones garay en contra de Carlos Enrique Jiménez Ruiz, por

violencia política contra las mujeres en razón de género.

SEGUNDO: Regístrese y fórmese el expediente bajo clave PS-7912021,

con las constancias correspondientes al expediente administrativo original

intégrese cuadernillo como Anexo l, que corra agregado al principal.

TERCERO: Se asigna preliminarmente el presente expediente a la

ponencia de la Magistrada Garola Andrade Ramos, para los efectos

establecidos en el artículo 49 del Reglamento lnterior de este Tribunal,

Así lo acordó y firma Maestro Jaime V as Flores, Magistrado Presidente

del de Justicia El del E , ante Germán Cano Balta
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